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DEUDA HISTÓRICA EN CONECTIVIDAD

Red vial insuficiente: Advierten colapso

vial ante nuevo hospital de La Serena
ROMINA ONEL La Serena

La próxima puesta en funcio-
namiento del nuevo Hospital de
La Serena representa uno de los
cambios urbanos más importantes
de las últimas décadas, ya que se
convertirá en un polo generador
de miles de viajes diarios, lo que
según expertos, pone en evidencia
las debilidades estructurales de la
red vial de la ciudad.
Con respecto a este tema, el Director

del Departamento de Arquitectura
de la USerena, Alejandro Orellana
aseguró que "el hospital se localiza
en una de las zonas de La Serena
con más alto valor de suelo y con un
sistema vial deficiente, por eso, se
espera que cuando esté terminado,
obras viales importantes también
estén listas, como el bypass o el
eje Cuatro Esquinas, pero nada lo
asegura, ya que evidencian retrasos
importantes".

En apoyo a esto, el arquitecto señaló
que "existen vías secundarias que
no tienen continuidad como Rodolfo
Wagenknecht, Bartolomé Blanche o
Las Higueras, lo que sobrecarga otras
vías como Ulriksen. Considerando la
dificultad de tiempo y presupuesto
de las grandes obras viales, una es-
trategia sería realizar intervenciones
estratégicas que logren aperturas
claves, como conectar Las Higueras
con Ulriksen o pavimentar el tramo
que falta para dar continuidad a

Expertos advierten que proyectos como Cuatro Esquinas y la circunvalación avanzan lentamente. CRISTIAN SILVA

Urbanistas plantean que completar calles

inconclusas y abrir nuevas conexiones puede ser

más efectivo que esperar grandes obras.

EXTRACTO
En causa RIT C-15-2023 caratulada "MONTENEGRO CON INMOBILIARIA
CHRISTIAN ALFREDO MENDEZ" seguida ante el Juzgado de Letras del Trabajo de La
Serena, se fijó el día 15 de abril de 2026, a las 12:00 horas en dependencias del Tribunal

ubicado en calle Rengifo Nº 240 La Serena, remate de los siguientes inmuebles: a) Fojas

1129, Nº878, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena

del año 2013, correspondiente al lote 3-12-18, resultante de la subdivisión del lote 3-12,

resultante a su vez de la subdivisión del lote 3, estancia La Compañía o El Arrayán, rol de

avalúo fiscal Nº5000-824; y b) Fojas 1130, Nº879, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2013, correspondiente al lote

3-12-17, resultante de la subdivisión del lote 3-12, resultante a su vez de la subdivisión

del lote 3 de la Estancia la Compañía o El Arrayán, rol de valuo fiscal Nº5000-823.

Ambos inmuebles son de propiedad de la ejecutada INMOBILIARIA CHRISTIAN
ALFREDO MÉNDEZ MATURANA EIRL, R.U.T. 76.219.114-8. Mínimo para la subasta:
letra a) la suma de $11.534.496, letra b) la suma de $11.534.496, ambos
correspondiente al avalúo fiscal vigente. Interesados debe rendir caución por equivalente

al 10% del mínimo de la subasta, en vale vista a la orden del Tribunal por cada bien inmueble.

MARCELO ECHEVERRIA CASTRO
JEFE DE UNIDAD

Veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis

Rodolfo Wagenknecht".
Orellana también advirtió que "exis-

ten varios proyectos para mejorar
la red estructurante urbana que

conectan de forma transversal y
longitudinal a la ciudad. Los más
emblemáticos son la ampliación del
eje Cuatro Esquinas y la transfor-
mación a Balmaceda en un corredor
para el transporte público, pero
han avanzado muy lento, debido
en gran parte, al alto costo de las
expropiaciones requeridas".

Por su parte, el arquitecto y Magíster
en Economía Urbana, Carlos Moreno,
quien además es académico de

EXTRACTO
Primer Juzgado Letras La Serena, en causa MUTUAL DE SEGUROS DE CHILE/ALDAY, Rol

C-2323-2023, el día 15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 11:00 HORAS, se rematará el LOTE

"3-4-9", RESULTANTE DE LA SEGREGACIÓN DEL LOTE "3-4" DEL PROYECTO DE

PARCELACIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO " ESTANCIA LA COMPAÑÍA o EL

ARRAYÁN " de la comuna de La Serena, inscrito a fojas 1806, número 1213 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2023. Mínimo para la

subasta será la cantidad de $11.705.206 .- El precio deberá consignarse, en dinero

efectivo, dentro de quinto día hábil de efectuado el remate. Todo postor, para tomar parte en

la subasta, deber rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido para

la subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal o boleta de consignación en la cuenta

corriente del Tribunal. Demás antecedentes en la causa señalada. La Serena, 16-03-2026.

Secretaria (s).
Natalia Inés Tapia Araya
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Userena y la U. Central, sostuvo
que "aunque el nuevo hospital de
La Serena podría mitigar su impacto
en el entorno inmediato, no puede
solucionar el déficit de conectividad,
ya que la población, el parque au-
tomotriz y la expansión urbana han
crecido más rápido que la inversión
pública en infraestructura vial, ge-
nerando mayor congestión, mayores
tiempos de traslado y un impacto
directo en la calidad de vida y en la
economía de la ciudad".
Ahondando en esto, el arquitecto

dijo que "La Serena y Coquimbo
tienen una red vial insuficiente,
con calles incompletas y pocos ejes
alternativos, lo que concentra todo
el tránsito en las mismas vías, ya
que aunque las ciudades siguen
creciendo, los proyectos viales que
se anuncian, no se concretan".

"Más que depender solo de grandes
proyectos, una buena estrategia
es completar calles inconclusas,
ensanchar vías y generar nuevas
conexiones", argumentó.

Por su parte, el arquitecto, doctor
y consultor experto en urbanismo
sustentable, Rodrigo Tapia, -quien
además es investigador asociado de
la UCN y académico de la Universidad
de Puerto Viejo en Ecuador-, indi-
có que "la materialización del eje
Cuatro Esquinas con dos pistas por
sentido es un imperativo que debe
ser gestionado rápidamente por las
autoridades locales, considerando
urgentemente la extensión oriente
de la vía junto al futuro Hospital".
Pese a esto, según el experto "la

gran brecha es la implementación

de un sistema de transporte urbano
multimodal que permita trasladar la
carga de usuarios del hospital ( ... )
que permitan traslados en el sentido
mar - cordillera (autobuses), en
complemento con otros sistemas
que se desplacen por los niveles
aterrazados (autobuses / metro de
superficie / bicicleta)".

"Es necesario repensar toda la
pieza urbana bajo la influencia del
Hospital, planteando una interfase de
espacios públicos de aproximación
donde llegue el transporte público y
se organicen los servicios de proxi-
midad que se generarán", agregó.

MEJORAS EN EJECUCIÓN

Al ser consultado por este tema, el
Seremi de Vivienda y Urbanismo de la
Región de Coquimbo, Pablo Cuadra,
respondió que el nuevo hospital
considera medidas de mitigación
vial contenidas en su Informe de
Mitigación de Impacto Vial (IMIV).

"Estas medidas están coordinadas
con la ejecución de obras en el Eje
Cuatro Esquinas por parte del MINVU,
donde parte de algunas mejoras
viales las realiza el proyecto del
Hospital de La Serena, principalmente
asociadas a las urbanizaciones que
enfrentan el lote donde se construye
el recinto y pavimentaciones de
calles cercanas", indicó.
Cuadra también dio a conocer que

existe una cartera de proyectos de
vialidad urbana en desarrollo, entre
ellos el mejoramiento de Avenida
Los Perales entre Avenida del Mar y
Ulriksen, actualmente en su última

Existen vías secundarias

que no tienen
continuidad como
Rodolfo Wagenknecht,
Bartolomé Blanche o
Las Higueras, lo que
sobrecarga otras vías
como Ulriksen"

ALEJANDRO ORELLANA
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE AR-
QUITECTURA DE LA USERENA

"Estamos a cargo
de supervisar otras
alternativas de
mitigación que son
parte del proyecto
del nuevo Hospital de
La Serena"

FRANCISCO ALFARO
DIRECTOR (S) SERVIU

etapa de diseño.
Por su parte, el Director (s) de

SERVIU Coquimbo, Francisco Alfaro,
detalló que ""estamos ejecutando
trabajos de habilitación y ejecu-
ción de pavimentación de calle Los
Arrayanes entre calle Claude Debussy
y Av. San Ramón, la que contará
con acceso a los establecimientos
educacionales del sector, con el
objetivo de ser una alternativa vial
ante los trabajos que se realicen en
Av. Cuatro Esquinas, estas obras
iniciaron a finales del 2025 y se
espera ya contar con esta alternativa
entregada en el primer semestre
del 2027".
Alfaro también indicó que otra

medida de mitigación es la pa-

vimentación de dos tramos de la
calzada poniente de calle Alberto
Arenas, entre Cuatro Esquinas y
Los Arrayanes, para mejorar la co-
nectividad del sector El Milagro y
su futura conexión con obras en
calle Los Arrayanes.

"Estamos a cargo de supervisar
otras alternativas de mitigación que
son parte del proyecto del nuevo
Hospital de La Serena, como lo fue la
pavimentación de calle Braulio Arenas
(ya entregada) y la pavimentación
de Avenida Rodolfo Wagenknecht
que se encuentra en ejecución, como
también la pavimentación que se
desarrollará en la calzada norte de
Av. Cuatro Esquinas por el frontis
del hospital", remató Alfaro.

EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO

Nº240. REMATARÁ EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS, EL

INMUEBLE UBICADO EN LA COMUNA DE COQUIMBO, SITIO Y CASA UBICADO

EN CALLE CARLOS VERA CARTAGENA Nº4107, QUE CORRESPONDE AL SITIO

Nº41 DE LA MANZANA Nº2, DEL LOTEO ROSARIO DEL MAR, ETAPA III, EL QUE

TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 495,25 METROS CUADRADOS.

INSCRITO A FOJAS 7351 NÚMERO 3559 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD

DEL AÑO 2017, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES

RAÍCES DE COQUIMBO. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE

$198.359.839 .-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA

ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE

ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN

VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL

DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL

CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS

ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-2304-2025,

CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON SATT". LA SERENA, 27 DE MARZO

DE 2026.

SECRETARIO SUBROGANTE.
ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO

EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO Nº240.

REMATARÁ EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS, EL INMUEBLE
CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO Nº3121, DEL PISO 12, DEL EDIFICIO C Y EL

DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº45 DEL PISO 1,

AMBOS DEL "CONDOMINIO COSTA HERRADURA II" O "COSTA HERRADURA, II" O

TAMBIEN CONOCIDO COMO "CONDOMINIO COSTA HERRADURA II, LOTE B", QUE

TIENE SU ACCESO POR CALLE MARIA ANGELICA Nº45, LA HERRADURA, DE LA

COMUNA DE COQUIMBO. SE COMPRENDEN TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO,

USO Y GOCE QUE CORRESPONDEN A LO ADQUIRIDO EN EL TERRENO SOBRE EL

CUAL SE ENCUENTRA EMPLAZADO, Y DEMAS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES.

INSCRITO A FOJAS 5179 NÚMERO 2424 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO

2021, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE COQUIMBO.

MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $73.603.958 .-; INTERESADOS

DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE

AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE

FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN

EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO

PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA,

DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-1643-2025,

CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON CARVAJAL". LA SERENA, 27 DE MARZO
DE 2026.

SECRETARIO SUBROGANTE.
ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO
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